
2022 Bicentenario de la Bandera de la Provincia de Santa Fe. Las Malvinas son Arnerwna

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Declárase a la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos,
"Capital Provincial del Automovilismo".

ARTÍCULO 2 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones
presupuestarias pertinentes para dar cumplimiento al artículo 1 de la presente.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 7 de julio de 2022

Presidenta
2ÁMAHA DE SENADORES
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